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 Ver Anexo: Observatorio de Salud Mental y Derechos Humanos (2014). Protocolo para la Investigación y 

Documentación de Muertes en Hospitales Psiquiátricos. Córdoba. Argentina 
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Parte de los párrafos siguientes está extraído del documento elaborado por las organizaciones sociales que 

convocaron a la Marcha por el Derecho a la salud mental realizada en Córdoba el 10 de octubre de 2014 

























                                                           
3
 Disponible en: http://www.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2014/07/ESTADISTICAS-SPC-2013.pdf 

4
 Ello en ejercicio de la atribución dispuesta por el art. 57 de la ley provincial n° 9235 de Seguridad Pública 

de la Provincia, que dispone que: “El desarrollo orgánico funcional de cada una de las unidades de 

organización precedentemente establecidas, en todo aquello que no resulte previsto en la presente Ley, así 

como las consecuentes correlaciones grado-función, serán determinados mediante disposición de la Jefatura 



                                                                                                                                                                                 
del Servicio Penitenciario de Córdoba, a propuesta del Consejo Superior Penitenciario, previa aprobación 

del Ministerio de Seguridad”. 
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